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PARTE OFICIAL

SECCIOS DELA GACETA DEMADimi

PRESIDENCIA
S. M. la R e in a  N u e s t r a  S e 

ñ o ra  (Q. D. G.) y s u  a u g u s ta  
R ea l fam ilia, c o n t in ú a n  en  es ta  

có r te  s in  n o v e d a d  en  su  im p o r 
ta n te  sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
po7'a los presidios de la isla de 
oflwío Domingo aprobado por Su 
Magestad en Real orden de 8 de 

Octubre de 1863.

COKCLUSION.

Arl. i43 . El dia que se señale ai 
principio de cada mes, hará que en 
la Mayoría formen tres nominas de los 
presidarios existentes con el alta y .ba
ja ocurrida en cada uno de los días 
del anterior, á fin de presentar una 
en la revista adiiiinislraliva, y de que 
se acrediten .por ella los.haberes; otra 
para archivarse. en la Comandancia, y 
otra que dirigirá al Inspector.

Ar.t. 144 • El utensilio y los hier
ros para prisiones que necesite el es
tablecimiento, los reclamará el Coman
dante de la administración militar, á 
Qpnseduencia del parle mensual que le 
dará el Mayor.

145. Asistirá á la revisla.ad- 
minislraliva. que mensuaimenle ha de 
pasarse al presidio, en cuyo acto pre
sentará el librp .de las hojas p'males 
y. las opnde&as dolos presidarios,exis
tentes.

A,rt. ^146, .Es atribución det. Co- 
maudaatq proponer al laspector los des

tinos de cabos para que con aproba- 
beoon de osle Jefe puedan ejercer di
cho desl:Qo. ^

Art 147. Es también de su incum
bencia disponer la aplicación de las^eor- 
recoiones corporales por las faltas le
ves que cometan los presidarios, según 
su cuncieacia lo stijiera, siempre, que 
el castigo no exceda de 12 golpes de 
vara dados por un cabo, ó de 12 ho 
ras de cepo. En los, casas de mayor 
ciiaiilla cüusultará al Inspector áiites 
de imponer ppna alguna. .Con prefe
rencia á los castigos de paio^, se u.sa- 
rá siempre que se pueda el aumento 
progresivo de hierros por m.is ú me
nos tiempo, según la gravedad de la 
falta.

Alt. 148. El .órden interior del es
tablecimiento, la más sevej'a economía 
en lodos los ramos, una e.slrecha di.s- 
oiplina y la subordinación más exqui
sita de los. presidarios con los .cabos 
de vara, de estos con d  cabo primero 
de cuartel, de este con. los capataces, 
de estos con el Mayor, y de todos sin 
distinción alguna con el Comandante, 
son objetos de asidua vigilancia por par
le do este, no solo [Ktra que se cum
pla, sino para convencer á cada cuai 
de la Obligación y neesidad de ob
servarlos sin trasgresion alguna.

Arl. 149 Será incansable oa, es- 
cogilar, adoptar ó proponer los me
dios de que el.presidio sea al propio 
tiempo un eficar y saludable purgato
rio de los delitos, una escuela de mo
ralidad, de drden, de economía,. :de 
amor al trabajo y de buenas costum
bres y que se inculque conslanlemenle á 
los (Jesgiaciados que sus extravíos lian 
traído allí, lo üLil que les será cor
regirse para siempre de sus malas in
clinaciones, ó el tratamiento severo que 
deben esperar los incoi'regibles.

Arl. 150 .Establecerá dentro del pre
sidio talleres en que se trabaje en 
provecho del establecimiento, cuando lo 
permitan las obras públicas del Estado, 
á tin de poder sufragar con sus pro
ductos los gastos extraordinarios de que 
queda hecho mención, y de los demás 
que ocurriesen, para lo cual se le con
cederá el número de presidarios de 
oficio que el Insp'-clor estime conve- 
nieule, á propuesta del mismo Coman
dante.

.c o n t a b il id a d .

Caja general de la Inspección

Art 151... Se establecerá una caja 
central para todas las entradas y sali
das de los presidios de la isla, y á 
tin de que en ella haya la debida 
claridad, exactitud y garantía, leudrá 
tres llaves: una á cargo del Coronel 
Inspector, corno Jefe que !ia de or<ie- 
nar y dlrígii' todas las operaciones; otra 
en poder del J«'fe Secretario de la In.s- 
peccion, que ejercerá las funciones de 
Cajero, y finalmente, otra que estará 
á cargo del ilahilitHjo.

Arl. 152. Bajotjia.s bases estableci
das en el anterior artículo, serán atii- 
biiciones del Habilitado las recaudacio
nes de todas las partidas d i entrada 
en la caja, para lo cual se entende
rán directamente con los individuos ó 
corporaciones particulares que deban 
haoei' introducciones.

Arl. 153. En la plantilla adjunta 
se marcan todas las entradas ordina
rias, y por e.'te ónJen se graduarán" 
las extraordinarias eventuales.

Art. 154. Si las entradas provi- 
niniesen del beneficíp de mAnuteucio- 
ües,.,dtíl abono que hagan las corpo
raciones ó Individuos particulares, ó-de 
otras causas semejantes, el Ayudanta 
liabililaJüBxigirádel Jefe del,detall unapa- 
petela visada por el Comandanie del pi'e- 
áidio, expresiva de la cantidad • que 
debe introilucirse, designándose clara y 
ininucio.samenle, el motivo que la pro- 
duci :̂ con esta papeleta se presenUrá 
el Habilitado al Secretario-cajero, quien 
confrontando con los asientos que ten
ga el Arqhivo, y bien satisfecho de la 
legalidad: pondrá su intervine. Enton
ces irá la papeleta al Inspector, que 
á su vez hará las confrontas y compro
baciones que tenga por conveniente, y 
satisfecho también estampará su Y.* B °

Art. 155. Con la papelsta asi requi- 
sitada se hará la introducción en caja, 
arreglada al íormulario de la planti
lla pitada, y sentada la partida se de
volverá la papeleta al Habilitado para 
su resguardo y para la liquidación 
que se dirá en su lugar.

Art 156. Gomo las entradas que 
provengan de los sobrantes de las ca
jas, subalternas han de ser por medio 
de comunicacio .es dirigidas por lo.s Co
mandantes re.^pectivus al Inspector, bas
ta para introducirlas en la caja gene
ral que dicho Inspector ponga al már-

gen de) oficio: Examínese la cuenta y  de 
estar conforme introdúzcase en caja la 
cantidad de... que enlamisma se expresa. 
El Cajero examinará la cuenta, y, de 
hallarla efectivamente conforme, pondrá 
su irdm une, el |Habilitado hará la in
troducción y recogerá Jos comproban
tes, como se ha dicho eo el principio.

Art. 15.7. Si se ofreciese alguna 
otra entrada que por jímprevista no ha
ya podido designarse en esta . íntruo- 
cion, se iulruducirá en la caja de la 
manera más análoga á ios dos casos 
que quediin explicados.

•Art. 158. El producto de los talle
res, si lo.s hubiese, ent."aiá en la caja 
con la cuenta que presenteo sus en
cargados, la cual examinará la Inspec
ción y la reqiiLsitará como las otras 
después de examinada su legalidad.

Art. 159,. Para las siiidas presen
tará el ¡Habilitado el pedido espeujfican- 
du .muy claramente su objeto, el Caje
ro íü examinará, y de, estar .satisfecho 
pondrá su inlervine, y el Inspector con 
igual sati.sfácüion el dése, se hará la 
extracción aiToglada á la plantilla y 
quedaiá el .documento como compro
bante de e)la.

Arl. 16Ü. Los tres llaveros serán 
solidariamente responsables de cualquier 
cantidad que se extraiga sin los requi
sitos expresadü.s en el artículo ante
rior.

Arl. 161. En principios do, cada, 
trimestre formará la ¡cue-la deL ante
rior el Habiíitadü, quien para justificar 
las partidas mlroduccion acompañará los 
documenlosqueestaban en supoder, y pa
ra las de extracción los que exUten en la 
ceja. Kequisiiada la cuenta dol ante
rior pur el Cajero y por el Inspec
tor, se sentará en el libro y con las res
pectivas firmas se mandará á la Ca- 
pilduía general para la superior apro
bación.

Caja particular de los presidios.

Art. 162. La caja dol presidio de 
esta {ildza tendrá dos llaves, que con
servarán el primer Jefe y el segundo 
encargado del detall, y la del de Sa- 
maná tres, existiendo las dos en poder 
de los mismos empleados, y la otra en 
el del IlabilUadu del presidio, que pa
ra el desempeño , de sus ,, funciones se 
arréglala á lo (jue queda exjiresado pa
ra el Ayudante habilitado de ía ins
pección, y le cabrá igual responsabili
dad que á aquel y que á los Coman-
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d an W  ( f o t ' J e  oual'iiiiera ex- se ex p iW  én.3et artífcBtoti aniefKÍ'.i-íá^ 
tracción inJebiJa que se liiclora. : Comandantes de los presidios remitirán 

Art. 105. Son entradas en la. caja á la Inspección el.dia- úUimo de jaíla-, 
particular da cada presidio, el haber | mes luia nJmina circunstamnada de las
de nn real y medio diario por cada re- ‘ entradas y salidas en todo él por di
matado que abona mensiialinenle la Real ferenles conceptos, la cual se sacará del
Hacienda, según las listas de revista, libro ó cuaderno manual que habrá de
y corno esta entrada se justiíica por i llevarse á mas del libro general -ilfr 
el ajustamiento de Contaduría, no ne- | caja. : ..
oesita de otro, comprobante; la canU- | 3 de,Octubre de 1865.—  .
dad que abona la misma para las dps ¡ ^pj-o^ado por S. M.— Concha,
mudas ó esquifacíoiles, anuales de cada ■ ^
pi^idario, cuya entrada tan^^ien se com
prueba con el ajustamiento; el ■ abono 
de utensilio y . luces ^que iguálmeote 
hác? la Hacienda y que del" p'rOpio nib- | 
do so comprueba con el ajustamiento; 
el be ieficio del pan según U coulrata 
celebrada con el paiudero, y cuya par
tida puede comprobarse de una mane
ra análoga jiaW 'W f. ^  
panadero ng\,6ólré '^ i^  .Idíarii^ánle |as 
raciones de pan por una papeleta, f -  
que lirmará el Jefe del detall y vi- ¡ 
sará el Comandante: con estas pápele- í 
tas so formará la liquidación del pa- j 
nadero á fin de cada raes, y poniendo-p 
al pie el recibo para percibir la can-

SECCIOüj DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO B E  PR O V IN C IA .aacn.AH número

Subsecretaría.— Negociado 2.*

Cumpliendo con lo dispuesto por el 
tidad que importe, se expresará en el j articuló SI de la ley de l 8 -de Marzo 
mismo por renglón separado lo que queda i de 1846, se insertan á continuación las 
á favor de la caja; el beneficio del ran- ' • ' • " ’ ’ ' 'listas del resultado de la elección para 

Diputado- a Córies en-ios días 27 y 28 
dcl actual, en las secciones del distrito 
del Bonillo en esta provincia.

P r i m e r  d ia .

cho, para cuya comprobación se segui
rán extriclamente las reglas estableci
das en el caso anteiior; el pi'oducto 
(le la cantina conforme á la contrata 
celebrada, en ia 'cual ha-de d és ip a r- 
sé-é l 'im porté'TriéiiM , y' ésto ’lo ! 
baslanié 'á su cómpt^'bacion; ’ y por ó i- I 
timo, er alcánce coir qtfo ingreséii los ; 1 j » t > -n
présidarit'í; proceiien^é^' de los* cuerpos | DistHtO GlGCtoral del oO B U lO .
del ejército, cuya entrada-q'oedánV crcm- ¡ — '

■ probada •con la libreta fiel' misind in- ■ •
dividuó-. De todas Ws entradas se ' f o r - |  Distnto electoral del -DoniU<j;—^Nü- 
rpará una relación mensual para el más i mero 5.“ de osta provincia.— 1. sec- 
fácil exámen. : cioti'del mismo.—Lista nominal y nii-

Arl, 164 Si ocurriese alguna otra j merada de los electores de esta sección 
entrada á mas de las de-ignadas en eála i qué toman parle en la elección de un 
instrucción, se adoptará para cempro- 1 DipuUtlo á Córies por este distrito hoy 
bar la partida el sistema qne según * dia de la fecha con expresión do su
su naturale'za pueda ser mas análogo 
entre los que quedan prevenidos.

Arl. 165. Son salidas en las cajas 
particulares de presidios el importe de j 
la manutención de ios presidarios, y pa- ! 
ra comprobai' la partida, se acompa- | 
ñará por el contratista la papeleta que | 
diariamente dehe darle el Ayudante de ‘ 
las morones que han de ^suministrarse, i 
intervenida por el Jefe del' detall y | 
visada por el primer Jefe, la cuarli-  ̂
lia diariá que por razón de soliras }>er- ] 
ciben 'os presidarios el domingo de \ 
cada semana, (pam lo cual el briga 
da formará una relación nominal á cu
yo pié pondrá el Ayudante la nota de 
haberse repartido á su presencia. En 
el de esta plaza |se observarán forma
lidades análogas, y presenciará este ac
to el Ayudante segundo Jefe; el gasto 
de luces comprobado con la papeleta 
del Ayudante, intervenida ¡por el de
tall y visada por el Comandante; la 
compra y el entretenimiento del uten- 
silo bajólos mismos requisitos, abra
zándose también ia composición de pri
siones y la de herramientas para los 
trabajos propios, puesto que' cuándo 
el presidario se emplea en otras cosas 
locará el somlnistro de los útiles nece
sarios á quien los utilice; el valor ■ de | 
las tres equifaciones que anualmente 
deben darse á los presidarios; pero 
cuando’ este suministró se hágá por su- 
))a5la; se acompañara copia ceriitic.ada 
d e 'la  cóntrata, recibo del-conlrátisla y i 
relación nominal dél reparto. j

Art. ffilJi. Cada tres meses se cer- j 
rará la cuenta eñ el libro para remitir el | 
sobrante á la caja de la In-^peccion si ' 
lo pidiese, acompañando de oficio la ! 
cuenta formal del trime-^lre con copia \ 
certificada del acuse del recibo y de | 
la apróbacíon del Inspector,'sin perjui- j 
cío de reservar el original-en su res- j 
pectivo lugar. j

Arl. i6 7 ; Sin embargo de lo que

domicilio á saber:

Prtmer dia de elección de ’27 de Enero 
de 1864.

1 D. Miguel Arenas, Muñera
2 Inocencio Martínez, Bonillo
5 Pascual- Lorenzo, Balazole
4 Vicente Marlioez, Herrera
5 Antonio Mariinez Cano, id.
I) Sebastian Keolid, id.
7 Pascual Martinez, id.
8 Nicolás Lozano, id.
9 José María Martínez, id

10 Melchor Castañeda, Bonillo
11 Ignacio Tebar Pardo, Balazole
12 .Miguel Martínez menor, Herrera
15 Francisco Yillora Jáliva, Muñera
14 Feii[.>e Arenas, id.
15 Pedro José Solana, id.
16 Gabriel Martínez, Balazole-
17 Juan Gregorio Rodillo, Muñera
18 Juan José Vás, id.
19 Nicolás del Pozo, Ballestero
20 Danml 'Céspedes y García, id.
21 Pedro Gómez, Herrera
22 Joaquín Blazquez García, Muñera
23 Donato González, Ballestero-
24 ■ Segundo del Monto, Balazole
25 José Muro, id.
26 Ju*io' Garvl, Ballestero
2,7 Ramón López, BaUtole ■

Rnlino" Rosillo, Muñera
29 Miguel Moya, id.
30 Miguel Ramón de Lamo, id.
31 Juan Molina, Balazole
52 Peilro Cuerda, Ballósleró
33 Francisco üiaz Küdrigiuz, id.
34 José Martinez Diáz, Herrera
0,5 Franoistiü Matno, Muñera
56 Antonio Re(jueba, id.
57 Anluiiio Kuíz, rd
38 Féüpe Blazquez Garcia, id.
39 Jc?é Oliver, Ballestero
40 Juan Antonio Saiicliez, Muñera
41 Antonio Almtjdovar, Bonillo
42 Anlunio Auñóú, Ballestero

 ̂ Fpaw^o.Arenas Cigarros, Mu
ñera

u .  . J-uliaiL-.íJarcia.^jdv
45 Ramón Cerdán, Balazole
46 Isidro López Tebar, id.
47 Juan Antonio Blazquez, Muñera
48 José Antonio Blazquez, id.
49 José Arenas Feiaaiidez, id.

. 50 Ramón Rodríguez, id.
51 A ndi^  Qelmoni^e, Balazole

. 52 Frartbi.scoÁnlofliüBla^úez, Mu-
nera

53-’ Cristóbal Mülina,,^alazote
‘ 54 Eugenio Simón, id.

;jB5 Juao} Jos.ó.'MartiDéz, id..
56 MarMlínd-O ivt^i Ballestero
57 Juan Luis Mena, Bonillo
58 Ciriaco Diaz, Ballestero
59 Damian Diaz, Balazole
60 PantaleoQ Diaz, Ballestero

,61.- Lj^‘S ideando ,.,jd. . . ^
 ̂ 62  ' ' ■Ffe'noisoo Gófizalez y Gqozalez, 

'Balaiole'
63 Manuel Diaz, Herrera
64 Mariano Cañaveras, Bonillo
65 Juan José Mariinez, id.

-66 Ramón .Ordoñez, id.......__ -
67 José Ramón Alarcon, Osa

. 68 Juan -Atienza, Muñera -
69 José Atienza,. id..
70 Juan Gómez, presbítero, id.
71 Pedro Atienza, id.
72 Domingo Losa, id.

Juan .Antonio Cerro, id.
Miguel Tfbar, id 
Cailslo LeaC id.- 
Francisco Vecina; id.
Miguel del Cerro, id.
Viclor Muñoz, id.
José Arenas, id.
Melchor Girón, Bonillo - 
■Alfonso Calero, id.
Lorenzo Morcillo, id.
Pedro Idálgo, Ballestero 
Juan Rubio de Pascual, Bonilló 
Manuel SanClíéz, Osa 
Raiñon Paobeoo, id.
Juan Huiz de Francisco, Muñera 
Juan Manuel Zafra, Gsa 
Blas Cano, id.
Juan Antonio Pacheco, id. 
Antonio López Navarro, id. 
Manuel García Morcillo, Bonillo 
Solero Carpintero, id.
Francisco Sánchez Moral, id. 
Alejandro Solana, id.
Paulinó Canales, id.
Alonso Moral menor, id.
José Rubio, id.
Melchor Ortiz, id.
Pedro Fi-anciscü Muñoz, id.
José Gutiérrez .Muñoz, id.
Martin Carpintero, id.
Alonm *Malanior‘us, id.
José Martínez Doña Romera me

nor, id.

Los infiÉifcrJos^^em ^té y  Secre
tarios escnitadorea aé la mesa electoral 

. de.-^a.^üp(úp,n^..£Qrllí^í^^^ fo
precedente lisia’ se náfit Vftraz"^e¿ac- 
la según los antecedentes de la elección 
de este dia quo tenemos á la vista. 
Y para que conste según se halla p re
venido ponemos la presente que firma* 
mos en el Bonillo á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.'—El Teniente Alcalde Presidente, 
Felipe Calero.— Ci Secretario escrutador, 
Pedro Olallo Ordüñez.— El Secretario es- 

Xcrulador<*Pedro Rey.— El Secretario es- 
criitádor, Pedro González.—felSeorota- 
1I0  -escruladop, - Bartolomé HidálgoC -•

Provincia de Albacete.— 5,* distrito 
electoral 2.* Sección.— Lista de los eleo- 
Jore^Gue ban. toldado parte en la eleo- 
K̂?ion pife este^ia''.párá Diputado á Cór- 
é ^ p o r  este-i^zlisfa'ito.

105 Diego González id.
106 José Romero, id.
1U7 Antonio Herrera, mayor, id.
108 Santiago Sánchez Prados, Ba-

luzole
109 José Olivas, Balazole
110 Riifmo • Diaz, Herrera-
111 Melchor Gómez Doroteo, Bonillo
112 Manuel 'Conque, Muñera
115 José Óriiz, Bonillo -
114 ítadrigo Utiilla, id.
115 Pedro .María Mirámon, Ballestero
116 Míiniiel Canales de Joaquín, Bo

nillo
117 Ramón Palomar, id.
118 Melchor Gómez Pozo, id.
119 Juan Calero Pinitla, id.
120 Fraricfsco Morcillo Rebadañ; Id.
121 Pedro Olallo Ordoñez, id.
122 Pedro González, id.
123 Pedro Rey, id.
124  ̂ B ’.rtülomé Hidalgo, id.
125 - Felipe'Calero^ rd. ' , '
126 Blas Molina, id.
127 Juan’ Pálomar^-'ld. ■ ■

.- a, .
Candidatos que kan obtenido votos.

El Sr. D. Luis de Estrada. . 64 
El Sr D. José Pascual. . . 65

1 D. Clemente Pajares, Villapalacios
2 Ecequiel Martínez, id.
3 - José Eugenio Martínez,-id.
4 Rafael Navarro, Víanos
5 . ..pió Polo, VillapalajOios
6 I Ca.'̂ ildür R-ubio, Escorial
7 Manuel del Cerro, Víanos
8  Axilanío..López Cifuenles, Casas 

de Lázaro
9 Ja-«é Librado Resta, Villapalacios
0 Antonio Navarro, Orcajo
1 Tomas Moza  ̂ VlaniM
2 Polícarpo'Al&nso, id:
3- Juan García, Vivero»
4 Antonio Clnlleron, id.
5  . Agustín Mozo, Víanos
6 Fausto llenares, Robledo
7 Aniceto Mozo, Víanos
8 P ío Godoy. Salolire

I 19 Júan Geri?aLez Gisbert, Orcajo
i 20 Crislino Martínez, Salobre

, Antonio García, Robledo 
: 22 Valentín Linares, Villapalacios
I 23 José Sánchez, Gasas de Lázaro
i 24 Juan González, Escorial,
i 25 José Garbí, Robledo

26 Pascual Lorenzo, id.
¡ 27 José Henares, Robledo
I 28 Ruperto Calero, Viveros

29 José Peralta, de la Mesla
30 Juan Andrés Navarro, id.
31 Santos Garbi, Roblado
32 Luis Diaz, id
35 Manuel B^bnonte, id-
34 Manuel Lorelo Diaz, Viveros

;3o ■. Dámaso Calero, íd.^ ¡ ,
36 Juan Riqierlo Calero, Vd.
37 Juan Ensebio Martínez, Salobre
58 Bariolqiüó Gqzman, Viveros
59 , Esteban (luerda, Maseeoso
40 Nicasiij Cuerda, Orcajó
41 \ Tglmo ^anflbez> M arta.
42 ■ Jo^é.Gar^iy Afoaráz
45 Fraqcispó' Mariny^jlamas, Viano.^
44 - Higihiü idalgo, “Viveros
45 Francisco Losa, Alcaráz
46 Blas Navarro, "Víanos
47 Juan Andrés Lero, id.
48 Juan José Garbl, AobiedO-
49 Crisanló Zafra, Víanos
50 Fernando Navarro, id;-
51 José Navarro .Maestro; id.
52 Francisco’Muío, VianiiS 

•53 - Damian Romero, id.
54 "Wence-slao Mae-slre, id.
55 Juan Guilhn, Masegoso
56 Manuel Garbi, raenoi*. Robledo
57 Pedro Saacbez, Casas de Lázaro
58 Pedro Alanasiü Calerb, Vivero»
SO- Kulino Berraudez,- Aleáráz
60 Ahlonió Navarro Maestre, “Vía-

■ nos-’' ' ;
61 - Jiíañ Antonio Gastílto^ Salóbhe
62 Jesús Martinez,'idi' '
63 Luis* Ciro’Na^rró'-Bienfeefivida
64 ' i Ignacio MarqóéñOj' Viaoós ‘
65  ̂ Jinin GaUioA, ViVerós
66 Eugenio Navarro, Víanos

-67 Manuel'SOTratfo'Giizman,- VRre-
ros

'68 ; 'Ñióásíb' EsCri^aDd, Masegdso 
69 ' Melit^n Navany» Viicaósí' '
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89

W .  i'R |Ib[»eiizgri jCaiMitífeM-

71 nSWiío úÚ éallM' Saloy^
7 2 . Juan Nic,olas Cuzar, Yiaoos .

Romero, Salobre ' ’ '
74 Fiaiicisco Mailiuez, YiHapala- 

cius
7á : ,-Gp<^mrioG|irridp, Salobre 
36 Joaquín Polo, Villapalaoios
77 Pdilru Resta, id.
78 Gabriel Quljaoo, id.
79 Tomas Gartua, Masegoso
80 ■ Agustín. Guillen, Peñascosa
81 . .Aotodio Sanobe/;, Cusas.de Lái*.

zaro .. -
;tt2 Pascual Carcelen, Alcaráz • ' 
83 : Hilarlo Ortega,'Robledo
^  Manuel Mariliiet jd ' .
85"i' Alonso.Coreóles, Pe&asoosa'. i->. 
8 8 : ’.'; Nicasio González, id.
87-I.; . Mareos Gnjllen,' Aiasegoso , . .
88 . ■ ;V,aleiilÍD Andrés. Navarro, Bien*

-■ i. i servida
Agustín Flores y Cuerda, Peñas» 

cosa
1 .S^aHiun Flores, id.

Ántoriio íiiocencío, Robledo 
Antonio González, Solanilla 
Jos2 González Algaba, Yiveros 
ToWáS Fernandez, Masegoso 
Alfonso González Corsano, Al- 

. ..caráz . .
• Manuel Cádiz, Salobre 

Francisco Ortega, Robledo 
Aliguel-Manu, Salubre 
Juan Calero Escudero, Viveros 
Juan Uulz, Masegoso 
Jüsé Cuerda, id.
José Reyes Soria, Viands 
Antonio Monloya, .Aloaráz 
‘̂Francisco Pecoz, Casas de Lá- 

: zaro
Francisco de Paula BoiUo, Alca- 
. rÁz

¡. Antonio Floros, Peñascosa 
. Juan Manuel Ortega, Robledo 

Mariano Allaro, Gasas de Lázaro 
Pedro Antonio Flores, Yianos 
Julián Flores, Peñascosa 
P ío Flores, id.
Alélqniades Flores, id 
Juan José Navarro, Bienservida 
Segundo Martínez, Alcaráz 
José Ctiacon, id.
Mariano Callejas, id. . .
Vicente Aguilar, id. =

. Angel CbacoD, id.
. Ramón de Llano y Yandiola 

Juan Tomás Encina y Ordoñez, 
Alcaráz

Eusebio Fernandez Chacoa, id. 
Francisco Oi'tega, Masegoso 
Miguel López, Jai'din 
Santiago Ortega Masegoso 
Severiano Moragas, Alcaiáz 
Cárlos Membriila, id- 
Donato López Caballero, id. 
Manuel Rodríguez de Vera, id. 
Julián Crespo, Alcaráz 
Lorenzo Navarro, id.
Antonio Prelre, Bienservida 
Eladio María Navarro, id. 
Francisco Ramón Navarro, id. 
Manuel Baillo, Alcaráz 

“ 'Amós Sánchez, Yianos 
Ramón Flores, Peñascosa 
Gil de Flores, Yianos 
Fernando Lorenzo, la Hoz 

, Vicente Ortega, Masegoso

105

Candidatos. Votos.

D.-Luis Estrada 
D. José Pascual

Alcaráz 27 de Enero de 1864.— 
El Alcalde preRidenle, Julián Crespo'.--- 
El secretario e.scrulaJor, Cárlos .Mena- 
brilla — El secretario escrutador. Dona- 
nato López Caballero — El secretarlo, es
crutador, Lorenzo Navarrt^rr,El SBcrel- r̂io 
escrutador, Manuel Rodríguez da Vera.

T provincia de Al&acete.r—5.* distrito' 
e^eQt«l'al.Y-5'.^‘eecciüny*»-Püeblo Yi '̂ 
llarroUodi>.—'Lista üe loa .electores ’dB' 
espreeada iécoion ■4̂ ue han tomado par- 
te  ̂ en-' la. elección celebrada en :esie’dia 
de nn Diputado á Córtes por el iodi- 
cudo dieli'Uo, y resumen que cada (Can
didato ha obtenido.

D. Manuel Cambronero, Villarrobledo 
Tomás Picazo, Yillalgürdo 
Alonso González, id.
Blas Martínez La 8sa, id-.
JosóSauligo,. Monialvos 

• Casií(ío’'^alr,'V'ilíalg’ü rdo '' • *
Julián,González, .id. i ’ ■ . ;■
Ruperto García, id.

' A"glis!iñ Picazd, id.
■■ Manuel Enguídanos, id. ' ’ •
' 'Casimiro de-Zubíeti,'id'.

Frahclsoó Quínlanillo, Montalvos ' 
Faustino López, Yillalgordo 
Francisco-Maestro mayor, Moiilalvos 
Mateo Muriinez^ Vi‘laigordo''
Angel S-govia, Villarrobledo 
Juan Francisco Lagiiia, id.
Franoisco L< pez Alegre, id. ■ -
Valeuliu Castellanos, Id.
Juan Márquez, Monlalvos 
Bernatdo Fernandez, Villarrobledo 

- Jnlian .Martínez Plaza, id 
Juan Ramón Márquez, Monlalvos 
Mannel Santos Lema, Villarrobledo 
Segundo Cisneros, Monlalvos 
Andrés scnbuno, id.
Alfonso Padilla Polilla, Villarrobledo 
Juau Culero Nieves, id.
José .Martinez Cuenca, id. •
Juan Roldan, id.
Francisco Solana de Francisco, id.
Rafael Lizcaiio, id.
Celestino Moutero, id,
Pedro Moreno Cayetano, id. - 
Pedro López Ventura, id.- 
Francisco Mira,-id.
Paulino Üiaz¿ Id.
Bernardo Montejano, id.
Pedro Morcillo, id.
Rafael Sánchez Guerra, id.
Sebastian Gualda, id.
Pedro Solana de Pedro, id.

■ Antonio Perea, id. - .
Alfonso de la Paz, id.
José María Roldan, id.
Lorenzo Roldan, id.
Gregorio Gasoos, id.
Lucas Blazquez, id.
Pedro Acacio Parra, id.
Manuel Moreno, id.
Miguel Acacio, id.
Pedro Antonio Acacio, id.
Antonio Saez Papoiro, mayor, id.
Pedro Clemente Sánchez, id.
Pedió'López, “presBííero’ id.""'
Pascual Peroz, id 
Francisco Parra, id.
Diego Losa Calero, ¡d.
Baltasar Fernandez, id.
José León ürrea, Fuensanta 
Juan Martinez, cirujano, Yillalgordo 
Antonio García Escobar, Fuensanta 
Juan Lázaro, id.

Resúmen de los votos que cada candi
dato ha obtenido.

D. Luis de Estrada........................ 38
D. Jo.sé Pascual Rodríguez. . . 25

Y .en curaplimienlo. de lo que dis
pone el arl. o i .de la ley de 18 de 
Marzo de 1846, ,eslendem.os • la presen
te por duplicado, de cuya veracidad y 
exactitud certificamos y firrnaipjos en Vi
llarrobledo á veinte y siete! de-Eaera 
de mil ochocientos sesenta y 'cualro.— 
El Alcalde, -Peifrü Mulldrás. Secretario 
escfñUtíór.'GregMrio Gascoh.— Ef S cre-i 
laiídjesoi’utalior.FranciscO'So'abofíleFran-.' 
cisco.—El Secretario, escrutador, Lucas 
Blazquez—El Srio. escrutador, Rafael 
Lizcano.

S e g u n d o  d ia .

Distrito electoral de Bonillo, núme
ro &.* de esta provincia.—Primera sec-

cíoB-del mismo.— Li.sta aomipal y.-nu
merada de los. electores de esta seo-' 
oím  que loman parte.- en la elección de 
un Diputado á Córtes por este distri
to' hoy dia de la feciia non espresion 
de su domicilio, á saber:

1. D. Juan Rebadan, l^níílo 
2 Felipe Martínez, id.
5 José Castellanos,'id.
4 I’edro Sánchez .Moral, id.
5 Braulio Martínez, id.
6 Juan Vacas, Muñera
7 Francisco Arenas, id.
8 , i-Pedro Ordoñez Moral, Bonillo
9 José Calislo Grueso, id.

Candidatos que han obtenido votos.

El Sr,., j) ., José. Pascual seis -vntos 6
El.-Sr. D. Luis de Estrada.tres votos 3

, Los infrascritos.; Presidente- y Se-, 
cretarios escrutadores de la ipesa, eleor. 
lural de,es,ta sección, Certificarnos, co-; 
mo la precedente lista sé halla veraz 
y exacta segnn los anteoeJeiUes (le la 
elección de este dia» que tenemos á 
la vista, y oara que conste según se 
halla preyenidü. ponemos la presente que 

. firmamos, en el Bonillo á veintiocho de 
Eiiero dtí;-mil ochucienios sesenta y 
cuatro.— El T . . Á. P ., .Felipe Calero. 
El Secretario escrutador, Pedro Olallo 
Ordoñez.—El secretario escrutador, Bar
tolomé Idalgo.— El secretario escrula- 

- dor, Pedro Rey — El secretario escru
tador, Pedro González.

' provincia, de Albacete.—Qqinlp dis
trito electoral.— Segunda sección -—Lis
ta de Jos .electores que han; tomado 
parte en la eléccíoa de Diputados á 
Córtes por este disidió.

1,, ,D.. José Mâ ’iaCebrian, Alcaráz .
2 Miguel Garvj. Robledo
3 Ambrosio Sánchez, Peñascosa
4 Pablo Jesús Aguirre, Alcaráz 
o , , Pedro Cabezuelo, Mesla
6 Bernardo Serrallé, Alcaráz
7 . Jo.-'ó Vicente Mendiri, id.
8 Julián Sánchez Prior, id.

Candidatos.

D. Luis de Estrada ,
D. José Pascual

Votos.

Alcaráz 28 do Enero de 1804.— 
El Alcalde presidente, Julián Crespo.— 
El-StKjrelürio escrutador. Carlos Mem— 
brilla — El Secretario escrutador, Dona
to López Caballero.— El Secrplario es
crutador, Lorenzo Navarro.— El Secre
tario escrutador, Manuel Rodríguez de 
Vera.

Provincia do Albacete.— Quinto dis
trito electoral.— Tercera Sección — Piie-  ̂
blo de Villarrobledo.—Lista de lo.s elec
tores de espresadd sección que han lo
mado parle en la elecciou celebrada en 
este día de un Diputado á Córtes por 
el indicado -distrito, y resúmen de vo
tos que cada candidato ha obtenido.

Número y nombres.

1 - D'. Mateo Ortega de Antonio, Vi- 
. llarrobledo . , .

■ 2 . Pedro-Parra y Moya, Id ̂  .
5 ‘ JO'é'Mártmez'_Esp(53Ítd; idí •
4 '•••» ManóbfMorcillo, id
5 Juan Pablo Fernandez, id. 
ó Martin Maestro, Monlalvos
7 Pedro Mulleras, Villarrobledo

Resumen de los volas que cada candidato 
ha obtenido. ,

D. Luis de Estrada tres votos 3 
n  Doqonal votc'« 4

Y en eumpiimiento de-, lot .que se 
dispone por el arl. 51 de la. ley de 
18 de Marzo de. 1846, estendemos la 
presente por duplicado,; dê  odya vera
cidad -y exactitud cerlifioarpos y fir
mamos en Villarroblfidk) á veioliooho 
de Enero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.— El Alcalde, Pedro Mulleres.—r  
El secretario, esoralador, GregoriO'Gas- 
con.— El Secretario e^rulador, Fran
cisco Solana do Francisco.— El secres
tarlo escrutador, Lúeas. Blazquez.— 
El secretario-'e.scrutador, Rafael Liz
cano.

Albacete 30 de Enero de 1864.—> 
Matías Bedoya.

OTRA NUM. 30.

. Por ei Ministerio de la Gobernación 
con fecha 7 del actual se me dice lo si
guiente;

«El Sr. Ministro de la ¡Gobernapiun 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Logroño lo que sigue,.

Remitido á infuríoe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del; Consejo de 
Estado la exposición .eq 1 de . Enero 
próximo pasado eleviron á este Minis
terio varios electores para Diputados pro
vinciales por el partido de Calahorra, pi
diendo, la nulidad de las elecciones úl
timamente.verificadas, y que sejirocediese 
á otras nuevas en, razón á haberse in
fringido la ley por haber durado la vo
tación tres dias en vez de Jos dos que 
aquella determina; la expresada Sección^ 
ha coasullaüo lo siguiente.

La Sección se ha enterado de la 
adjunta .instancia en. que varios .elec
tores del partido de Calahorra, solicilan 
del Gobierno 'le S. M. .que declare nu
las las, elecciones de diputados provin- 
ciaies últimamente verificadas en todos 
los . partidos de la provínola de Logro- 
ñq,; y mande proceder á otras nuevas 
dentro del término legal.

Fúndase esta solicitud en que ha
biendo durado la votación en dichas elec
ciones tres dias, en vez de dos, los ex- 
poneotes consideran infringido el artículo 
29 de la ley de 23 de Setiembre úlr 
limo, y los que en el Reglamento pa
ra su (yecucion llevan lci3 .ndmeros.l2i), 
121 y 122 creyendo en, ponsecuen(3ia. 
que. ha podido de(3larars0 _;validü U>, qqe 
era nulo, faltarse. A ; lo. dispueslA en,ei . 
ai'UQulu 30 de aquella si en algunos 
partidos no han concurrido á votar en 
ios dos primeros dias la mitad mas uno 
de les-eieetores; y -aan ' concurrir -qoe-- 
la votación del tercer dia haya varia
do la elección, proclamándose diputado 
al que no debiera serlo.

Al dar cumplimiento esta Sección 
á la Real órden de 5 del corriente, 
recibida con atraso, entiende que no de
be discutir en el fondo la petición de 
los electores; porque, ni la simple afir
mación contenida en el único documen
to que so le ha remitido presenta los 
datos suficLenies para hacerlo, ni ha lle
gado el momento do apreciar hechos que;, 
mas ad<^ante y con relación á uno ó' 
mas partidos, pueden someterse al exa
men del Consejo en los casos y en la 
forma que establece la ley para el Oó- 
bíerno y administración de las provincias.

La Diputación provincial elegida en_ 
cuinplimienlo -de la misma ley, es la 
que, con presencia de las ac tas,' deTo-: 
das_ las,.reclamaciones ¡presentadas p,da; 
los’jdoiiiás & tü4 qué ;sean'-neéesan^,, 
eslA Itsmad^';a 'acordar en ^primer íé r-, 
miiib ^6’ qué‘estimo ^ó-'d-^'^obre la vá-.j 
lidez ó nulidad de las elecoioiies y so
bre la uplilud de los elegidos. Solo cuan
do se reclame conlra estos acuerdos, 
que apesar de la reclamación han de 
llevarse á efecto, ó cuando el Gober
nador tiuspándd sd «gecuclüQ por creer 
que con ellos se han infringido las le
yes, puede el Gobierno revisarlos coa
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ittá íurmalidades y en los plazos pí’es- 
oritos; y l a .ley atribuye tal fuerza á 
semejantes acuerdos, ■ que la autoridad 
superior de la provincia debe haoer que. 
se ;cunip!an, si pasados dos meses des
de que haya remitido las reclamacio
nes á la superioridad, no reeibiese su 
resolución.'

De esto,' que. esio  • mandado en lo& 
artículos, b l y 53 de la leyeituda;; se in
fiere que cualquiera resolución que V. R 
adoptase respecto ^ la validez ó nuli
dad de las elecciones de= uno ó' mas 
diputados provinciales, seria ilegal si no 
precediera -el acuerdo de tá dipmacion 
re'ípectiva, ó si, supuesto ésté'aouerd'i;- 
no mediara reclamación presentada en 
el plazo y pirt’ eN*ood«olo establecidos, 
ó la suspensión acordada por el Gober
nador, con lo dein^s que'el ftienciona- 
do artículo 53 ordena.

Pero en el caso concreto á que es
te informe se refieie, creen los recur
rentes que la diputación provincial de 
Logroño no puede conocer de las elec
ciones; porque adoleciéndo loda's las'ac- 
tas de igual defecto, en so concepto, 
equivaldría á convenir aquélla corpo
ración en juez y parte al mismo tiempo.

Esté'argunieolo suponé la-posibili-' 
dad de eludié en casos dados un pro-- 
ceplo' legal y terminante que ninguna 
excepción admite; y serviría, si algu
na fuerza -tuviera, para demostrar que 
las diputaciones provinciales no debian 
aprobar las actas -de éleeoion de sus 
individuos; porque serán repelidas las 
ocasiones én que los' vencidos aíeguén 
que en lodos los partidos jiidioiales'de 
una provincia se haíi cometido' las mis
mas fallas, ó que, siendo estas'de d is- ' 
tinto especie, los elegidos' tienen inte
rés en dispensarse reeíprooamenle Tós 
vicios de-que adolezca la electííon.

Conviene tener presente que los acuer
dos de las diputaciones próvlnciaíés eu 
esta materia no son definitivos; y que 
Jas formalidades que han de obsei'varáe 
para resolver las reclamaciones que con
tra ellos se susciten, aseguran en lo po
sible el acierto y la corrección de los 
defectos 6 vicios en que se hubiere in
currido.

Padecen error los electores de Ca
lahorra, iil decir que si'-'stí'. deja la re
solución de su instancia para el i.°d e  
Enoro de 4854, en que han de ins
talarse las nuevas dipiil-aéiones, se in
currirá en una ilegalidad más, pues 
creen que, según el art. 50 de la ley, 
declarada nula la elección de diputados,'

se ha de :prooeder á.btra- segunda dw-^ 
tro del término de veinte días. El ar
ticulo que se cita se refiere únicamen
te' al ca.so- en que la elección es nula 
ipso fado  por no haber tornado parte 
mayoría absoluta de: los electores del 
partido; no á los demás en que recai
ga la declaracíoA' de nulidad, que solJ 
puede dictarse por la diputachm pro--, 
vinoial ó por el''Gobierno, según queda 
demostrado.

Mas V. E. se sirve advertir en lá 
Real órden cUada, qué el • Gobernador' 
de la provinoia ha nnmifesiado «que á 
exce()CÍoa dél partido judicial de ¿aro , 
en todos los-‘demAs li'iibo mayoría ab 
soluta en el segundo dia de.elección, 
sin oonta^'los' votos erntlidos éq  el ter- 
cero.»

Si se quiere decir cün esto que en 
los dos primeros dias nojtomó parte ehjia 
elección la mayoría absoluta de los elec
tores de dicho partido de Raro, poilrá 
tal vez suponerse que en este oaso'dé- 
bió hacerse aplicación del articulo 30 
de la ley; y así procedería, si consi
derándose'terminada la votación en el 
segundo' dia se hubiera cumplido el ar
tículo !'29 del reglamento para la eje^ 
cucioD do la ley; mas los oledores fue
ron convocados, según parece, para una 
votación de tres días; el Gobernador 
DO pudo recibir, por que no’se esten- 
dió, el ad a  drf los dos primeros; y so
lo sabe el resultado de la elección por 

• una acta en <jue aparcers que concurrió 
número suficiente de 'Bléctóres, y que 

•fue proclamado el diputado; Uniendo por 
tanto esta elección á hallarse en igual 

•caso que la de los demás partidos, por 
lo cual ha de someterse, como estas, 
al exámeü-de la dipolacibri.

Por las consíderacrbnés que prece
den, b|iina la Sección'qué V. E. pue
de servirse desestimar la solicitud dé 
los electores del'partido judicial de Ca

lahorra, (Je que se ha hecho inérilq en 
este infórme; sin perjuicio de résblvor 
en su dia con arreglo' al artículo 53 
de la la ley para el gobierno y admi
nistración de las provincias, las recla- 
inaciones que se presenten, en el plazo 
y ante la autoridad que el mismo es
tablece, contra los acuerdos que tome 
la diputación provincial de Logroño so
bre la validez de las elecciones verili- 
cadas en aipieUa provincia.

Y habfóndoso dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo informado por la citada Sección d é ' 
Gobernación y Fumenlo del Consejo de "i

Estado; de Real órden lo oomuBtcé i  
V. ■ S. para su conoolmienio y efectos 
oonsignieules.— De orden -de S. M. co
municada por dicho Señor Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V, S. 
para su conocimiento y demás fines.» -

Lo que he dispuesto'se anuncie en 
eáte periódido oficial, para conocimien
to de quien corresponda.

Albacete-3i de Enero de 4864.— 
Matías Bedoya. •

RECAUDACION PRINCIPAL DR
CONTRIBUCIONES DIRECTAS;

La cobranza á domicilio': del tezcer 
trimestre del actual año .ecouómfóo, se 
efectuará por los delegados de esta Re
caudación principal en los dias del 4.® 
al 5 ambos inclusives,, del inmediato 
mes de Febrero los cuales, facilitarán á 
los que realicen el pago de sus respec
tivas cuotas, los competentes recibos 
talonarios, autorizados por e.sta oficina. 
En los espresados dias, no, se admitirá 
en esta recaudación pago alguno por 

■ el tercer trimestre, á los coulribuyen- 
. tes del casco de la capital, puesto que 
obrando en poder d e : los cobradores á 
domicilio • los recibos talonarios, da l,os 

: mismos no fe posible el cobro de ellos 
en el indicado periodo; pero s í pueden 

• efetiliiarlo aquellos que tengan en des
cubierto. otros trimestres,, como jgual- 

. mente los hacendados forasteros y los 
domiciliados en las. Diputaciones rura
les del distrito municipal de esta, capi- 

: tal. . . . .
Todos los señores contribuyentes que 

no satisfagan sus cuelas á domicilio, 
;en el plazo que para, e.jlp ;queda de- 
. signado, pueden , hacerlo directamerde 
•en esta Recaudación , principal- en fós 
'dias 6 , 7 y 8 del mismo, mes: destie 
'el 9 en adelante lodo el :que resulte 
en descubierto, quedará incurso en los 
apremios señalados por in.str.uocion. ••

Lo que se hace saber al público pa
ra su debido .conocimieuto, y -que en 
ningún caso pueda alegarse ignorancia, 
tanto de la época e n , que debe lodo 
cüiilrlbuyenle satisfacer su contribución 
como así mismo de aqueljp, en que 
por su morosidad incurran eu los apre
mios de instrucción.

Albacete 26 de Enero de 1864.— 
Francisco Adrober.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
I)E HIGU.ERUELA. -

D. Benito. Saez, Alcalde constitucional 
de Higueruela. : i

Hago saber: Que por el Ayúntamieñ- 
to que presido' se anuncia la vacaotojde 
la plaza de médico titular de esta vi
lla, dotada con 2 000 rs. pagados-dél 
presupuesto mun-icipal por iriineslres ven
cidos y el igüalalorio de estés vecitiós 
que son 662 según e) • último censo; él 
qne producirá aproximadamente otros 
8.000 rs. con la condición de asistir 
á los pobres de solemwidad y;á los ca
sos que ocurran de óíicio; Los aspi
rantes á dicha plaza dirigirán sus'so
licitudes á esta Alcaldía en el término 
de un mes desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial.

Higueruela 27 de Enero de 4864.— 
Benito Saez. - -

SECCION NO OFICIAL

ABíUi^CIO.
Ramón Dotninfi^uez, adornista 

en Madrid, tiene el honor de ofre- 
J cer á los pueblos de esta ,'provin- 
; cia, una j^rarí colédcipn de ador
nos, coleaduras de Iglesia, arañas 
de cristal y ádemóB' construye mo-: 
numenlos para Semana Santa.

Para tralár de ajuste dirijirée 
¡en Madrid, calle de' San Buenaven^
. tara, número 1, huerta de S. Fran- 
• cisco el Grande.'' • •

Llegado el caso dê  celebrar 
(Contrato és obligación del indicadh' 
1 adornista; pasar'á  la localidad pa-, 
’rá Sü coiocacibn.' '  ‘ ' \

En este establecimiento se halla 
de venta la. nueva Ley 'para el Go- 
hierno y ad'tnmistracion de las 
pi'ovincms, hecha (xtr las .Cortes, 
sancionada por S. M. .y promulga
da en 25 de Setiembre de. 1863, con 
■el reglamento- para' su ejecución 
¡aprobado pprS . %. éh líeaj decfe-| 
!lo. de igúál'fech'a, -y demús'jórdefies 
'dictadas con posfe'npriddd.'
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Del Catedráticó encardado,

Francisco-Blaoes'j. ,.
Albteett 1864.--Imp. de Sebastian Ruis, Mayor 47.
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